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�
La planificación estratégica participativa y gestión local del Plan 
Integral de Desarrollo de Comas al 2010 
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�

 
 
 
Concepto Clave 
Un proceso de planificación estratégica 
participativa es un instrumento clave para 
fomentar un modelo de gestión, que 
contribuya al fortalecimiento de la 
democracia. La elaboración participativa de 
un plan de desarrollo integral para el 
distrito, acompañada de cambios en la 
estructura administrativa del municipio y el 
establecimiento de un modelo de gestión 
compartida para la implementación del plan 
integral, pueden servir para abordar 
eficientemente problemas como el 
desarrollo urbano caótico del distrito, la 
falta de credibilidad en la administración 
municipal y falta de involucramiento de los 
ciudadanos en el desarrollo local. 
 
 

 
 

 
 

LUGAR 
Distrito de Comas,  

Área Metropolitana de Lima y El Callao, 
Departamento de Lima, Perú 

 
 

Beneficiarios Directos 
457.605 habitantes 

 
 

Entidad Responsable 
Alcalde y Administración  

del Distrito de Comas 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
Objetivo 
 
Contribuir al desarrollo de una nueva forma de gestión local, creando conciencia ciudadana y 
usando la planificación como mecanismo para potenciar la participación de los actores. El plan 
integral se convierte a la vez en una herramienta orientadora del desarrollo y articuladora de los 
actores y las inversiones, para que la gestión y las intervenciones asumidas por la población 
sean más efectivas, y generen mayor impacto en mejorar la calidad de vida. 
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RESUMEN 
 
El distrito de Comas tuvo su origen en 1954, como resultado de la invasión de terrenos que 
realizaron aproximadamente sesenta familias. Su creación como distrito se concretó en 1961. En 
la actualidad el distrito ocupa una superficie de 48,72 km2 (el 1,7% de Lima Metropolitana), con 
una población de 457.605 habitantes (correspondiente al 6% de Lima Metropolitana), y una 
densidad de población de 9.539 hab./km2. Más del 80% de la población del distrito es de estrato 
económico muy bajo y bajo, los cuales viven en asentamientos precarios. El 30% de la 
población vive por debajo de la línea de pobreza. Los principales problemas que enfrenta la 
comunidad de Comas son el desempleo, el caos urbano y la contaminación ambiental. El distrito 
presenta deficiencias en los sistemas de provisión de servicios públicos y sociales tanto en 
aspectos de calidad como de cobertura (ver Tabla 1).  
 
Debido a la situación que atravesaba el distrito y a la voluntad política del alcalde distrital, se 
inició en 1999, un proceso de planificación participativa teniendo en cuenta resultados positivos 
de otras experiencias adelantadas anteriormente (como el caso del distrito de Villa El Salvador 
con quienes la administración de Comas tuvo contactos). 
 
La iniciativa promovida por el alcalde retomó los trabajos que venían adelantando ONG y 
conjuntamente con ellas se diseñó el proceso a seguir para la elaboración del Plan Integral de 
Desarrollo del Distrito de Comas (PID) 2010, un plan participativo que se convirtiera en un 
instrumento de gestión del desarrollo que permitiera orientar y articular acciones e inversiones 
de los diferentes actores. 
 
Esta iniciativa dio lugar a la creación de una alianza estratégica que se formalizó con una 
resolución de la alcaldía estableciendo las responsabilidades y contribuciones de cada una de las 
partes interesadas y la estructura organizativa necesaria para adelantar el proceso, el cual 
continúa en construcción. La descripción del caso hace énfasis en aquellos aspectos positivos y 
negativos del proceso de los cuales se puede aprender.   
 
 
TABLA 1.  SITUACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES EN EL 
 DISTRITO DE COMAS 
 

Educación 
El 73% de la población ha alcanzado niveles entre la primaria y la 
secundaria. Existe una infraestructura deficiente, baja calidad y alta 
deserción escolar. 

Salud El mayor problema son las enfermedades respiratorias y la 
insuficiente infraestructura. 

Acueducto 
La cobertura era del 83,2% en 1997. Existe un deterioro en la calidad. 
La frecuencia de suministro en unas zonas es de 18 a 24 horas 
diarias y en otras entre 2 y 6 horas diarias. 

Alcantarillado Cobertura del 75,8% en 1993. 

Electricidad  Cobertura del 89,08% 

Recolección de 
basura Cobertura del 75% desde 1999. 
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IMPORTANCIA DEL TEMA 
 
El tema de la planificación estratégica es importante como parte de los esfuerzos para lograr 
ciudades más manejables y equitativas en la distribución de los servicios, con mayores 
oportunidades, y eficientes en el manejo de los recursos. Los procesos participativos en los 
ejercicios de planificación garantizan un mayor compromiso de sus actores en la gestión e 
implementación, aspectos claves para la sostenibilidad de desarrollo local. Dentro del concepto 
de sostenibilidad, la nueva forma de gobierno y de gestión que se quiere promover a través de 
este tipo de experiencias se convierte en la base del desarrollo, fomenta estructuras con carácter 
más horizontal y descentralizado, generando un mayor balance en la toma de decisiones en 
cuestiones del desarrollo local.  
 
La importancia del papel que empiezan a asumir los gobiernos locales, especialmente en el Perú 
con la perspectiva a corto plazo de participar en el proceso de descentralización, es clave para el 
desarrollo local. Si bien esta iniciativa está en sus inicios, en el camino ya recorrido de 
elaboración y gestión del plan, de desarrollo humano y de capacidades, se pueden identificar 
experiencias con mecanismos y herramientas que son relevantes para impulsar prácticas y 
técnicas más participativas dentro de los procesos de desarrollo local. Bajo esta perspectiva, 
temas como las nuevas formas de gobierno y gestión, la planificación participativa y modelos 
innovadores de desconcentración administrativa, desarrollo humano y gestión compartida del 
desarrollo local, pasan a tener mucha importancia. 
 
Cuando se habla de dirigir los esfuerzos para combatir la pobreza y mejorar la seguridad 
humana de la mayoría de los habitantes, estas prácticas sirven de vehículo para canalizar 
esfuerzos y recursos hacia esta meta. La generación de espacios de concertación y de gestión 
compartida nos acercan a prácticas y modelos sostenibles, que permiten aproximarse más al 
logro de esta meta.  
 
 
DESCRIPCIÓN DEL CASO 
 
Antecedentes  
 
Esta experiencia de planificación participativa se inició a comienzos de 1999 con la posesión del 
actual alcalde distrital, y se dio principalmente como respuesta a un conjunto de factores que 
influenciaban negativamente o no generaban un desarrollo físico y social armónico. Estos 
factores eran: 

·  La evidente necesidad de potenciar y reforzar el desarrollo de capacidades en la población, 
para asumir responsabilidades y derechos concernientes al desarrollo local. 

 
·  La prevalencia de canales y estructuras de participación en la gestión no conducentes al 

involucramiento de los actores en los procesos de toma de decisiones. 
 
·  La falta de una visión de lo que se quería y podía ser el desarrollo del distrito, que sirviera a 

sus habitantes de elemento cohesivo e impulsor de acciones con sentido de pertenencia e 
identificación con la localidad. 

 
·  La existencia de un alto caos y deterioro urbano, por la falta de un plan rector de las 

intervenciones urbanísticas y arquitectónicas, que permitiera controlar el desarrollo urbano 
desordenado e irracional que reinaba en el distrito. 

 



� �� � ���� � � �� � 	
 � �
� �� � �� � 	� � 
��� �� � ��� � 	

390 

·  La ausencia de un instrumento de gestión del desarrollo para orientar y articular las 
inversiones no sólo de la municipalidad, sino también las del sector privado, de las 
comunidades, de las ONG, de la cooperación, y de los proyectos y programas nacionales. 
Cada uno trabajaba por su lado, duplicando funciones, lo cual se traducía en el uso 
ineficiente de los recursos financieros, humanos e institucionales. Por esta misma razón, las 
acciones no estaban teniendo efectos tangibles ni sostenibles en la lucha contra la pobreza y 
mejora en la calidad de vida de los pobladores. 

 
Esta iniciativa ha sido promovida desde sus inicios por el señor alcalde Arnulfo Medina Cruces, 
a partir de la municipalidad, retomando las iniciativas y el trabajo que venían desarrollando las 
ONG en el distrito. En un comienzo el alcalde convocó a las ONG a reuniones informales para 
discutir sobre la participación de cada una de las partes en el proceso a desarrollar. Después de 
una serie de reuniones se l legó a un entendimiento sobre el proceso a seguir, y el papel y los 
recursos que, tanto la municipalidad como las dos ONG, invertirían en el proceso. Se formó una 
alianza estratégica y se formalizó con la expedición de una Resolución de Alcaldía de 
responsabilidad compartida para llevar a cabo el proceso, en la cual se detallaba la participación 
de cada una de las tres partes. La resolución incluía el presupuesto tentativo y la contribución de 
cada organización, y la estructura organizativa diseñada por las partes para la elaboración del 
plan, tal como se muestra en la Figura 1 más adelante.  
 
En resumen, las fuentes iniciales de apoyo fueron: (a) recursos financieros, humanos, 
institucionales y logísticos de la municipalidad; (b) recursos financieros, humanos y técnicos de 
las ONG Calandria1/ y Alternativa.2/ Las ONG Fovida3/ y Proceso Social se unieron en el 
transcurso del proceso; y (c) recursos técnicos con la asesoría a todo el proceso de un 
profesional del Instituto Metropolitano de Planificación (IMP). 
 
Todas estas organizaciones y sus representantes integraron el Comité de Planificación, el cual 
llevó a cabo el diseño e implementación del proceso. 
 
Las circunstancias más relevantes que permitieron el desarrollo de esta iniciativa fueron las 
siguientes: 
 
·  La visión y orientación participativa y concertadora de la administración a través de su 

alcalde, la cual es apoyada, desarrollada y reforzada por el trabajo y apoyo técnico continuo 
de las ONG. 

 
·  La existencia de iniciativas concertadoras previas al plan, como las mesas de concertación 

de género, juventudes, salud, medio ambiente y de la infancia. 
 
·  La experiencia, información y conocimiento previo que tenían las ONG del distrito y sus 

habitantes, y de la relación de los representantes de las organizaciones con los pobladores. 
 
·  La desconcentración administrativa que se había llevado a cabo bajo esta misma 

administración, antes de la iniciación del proceso participativo de planificación. Esta ha 
servido, entre otras cosas, para crear las bases y los espacios de concertación durante el 
proceso de planificación y gestión del plan. 

 
·  La búsqueda de nuevos modelos de gestión puede también leerse como una reacción al 

excesivo centralismo que se vivió en el país durante la última década. 
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Objetivos Específicos  
 
En la Tabla 2 se aprecian los objetivos específicos, metas e indicadores de avance.  
 
 
TABLA 2.  OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE AVANCE 
 

Objetivos Específicos Metas Indicadores de Avance 

a. Elaborar un Plan 
Estratégico a través 
de un proceso 
participativo. 

 

·  Orientar el desarrollo y articular las 
acciones de todos los actores. 

·  Potenciar las fortalezas y 
oportunidades locales de desarrollo 
a nivel distrital, de Cono Norte y de 
ciudad. 

·  Generar inversiones públicas y 
privadas planificadas y que 
respondan a los lineamientos 
establecidos. 

·  Elaborar de un Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

·  Elaboración del Plan Integral de 
Desarrollo Comas 2010. 

·  Número de organizaciones 
participantes en el proceso. 

·  Número de inversiones, 
programas, proyectos e 
iniciativas generados por el plan. 

·  Número de proyectos, 
programas y actividades en 
ejecución. 

 

·  Promover y fortalecer e 
institucionalizar  los espacios de 
concertación. 

·  Movilizar en forma compartida el 
financiamiento para las iniciativas 
de desarrollo. 

·  Número de espacios de 
concertación activos.  

·  Número y efectividad de las 
actividades que realizan. 

·  Número de eventos de 
capacitación. 

·  Número de nuevas instituciones 
vinculadas a las Mesas de 
Concertación. 

·  Número de Decretos, 
Ordenanzas que formalicen los 
espacios de concertación. 

·  Número de iniciativas 
cofinanciadas. 

·  Adecuar de la estructura municipal 
para responder a la nueva dinámica 
de gestión administrativa. 

 
 

·  Cambios y ajustes realizados al 
Manual de Organización y 
Funciones (MOF). 

·  Adecuación de la estructura 
orgánica a la gestión del plan 
integral. 

·  Recursos destinados a la 
gestión inicial del plan. 

·  Elaboración del Plan 
Institucional. 

·  Atender de manera más eficiente y 
eficaz los problemas de los 
pobladores para mejorar el nivel de 
vida de la población. 

·  Mejorar los indicadores de 
acuerdo con los siguientes 
lineamientos estratégicos: 
- Desarrollo económico. 
- Salud y medio ambiente. 
- Cultura e identidad local. 
- Seguridad integral. 
- Gestión local. 

b. Desarrollar de una 
forma de gestión 
compartida del plan 
integral y de las 
iniciativas de 
desarrollo local. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

·  Fortalecer las capacidades de las 
organizaciones comunitarias y 
vecinales para que participen en los 
procesos y en las decisiones del 
desarrollo local.  

·  Recursos destinados a 
capacitación. 

·  Número de eventos de 
capacitación organizados. 
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TABLA 3. BENEFICIOS Y BENEFICIARIOS DE LA PLANIFICACIÓN 
 PARTICIPATIVA 
 

Beneficiarios Beneficios 

a. Administración 
municipal y sus 
usuarios. 

 

·  Mejor nivel de gestión y mejor gobernabilidad. 
·  Mejor imagen. 
·  Los funcionarios se benefician de tener una visión más amplia 

de la realidad del distrito y de sus funciones. Lo anterior 
contribuye a un mayor nivel de satisfacción del funcionario con 
su trabajo. 

·  Mejor atención para los usuarios. 
·  Convergencia de recursos para ejecutar más obras. 

b. Población 
beneficiaria de los 
programas y 
proyectos. 

 

·  Mejores capacidades de gestión. 
·  Mejora de indicadores en relación con los lineamientos 

estratégicos:  
- Desarrollo económico. 
- Salud y medio ambiente. 
- Cultura e identidad local. 
- Seguridad integral. 
- Gestión local. 

·  Más actividades y obras debido a la convergencia de recursos. 
c. Organizaciones 

sociales, 
comunitarias, ONG, 
agencias de 
cooperación, etc.. 

·  Mejor relación con la comunidad. 
·  Mejor relación entre actores. 
·  No duplicación de esfuerzos, mejor coordinación. 
·  Uso más eficiente de recursos con convergencia y concertación. 

d. El distrito y sus 
habitantes. 

 

·  Más iniciativas para la solución de los problemas que la 
población considera prioritarios. 

·  Más participación en la identificación y solución de los 
problemas. 

·  Modificación positiva de indicadores vitales. 
·  Mejor calidad de vida para los habitantes. 

e. Lima Metropolitana. ·  En la medida en que se mejoren los indicadores de seguridad 
humana en el distrito se contribuye a mejorar los de la ciudad. 

 
 
Alcance 
 
Los beneficiarios directos del desarrollo y resultados de esta experiencia son la administración 
municipal, la población y sus organizaciones, las organizaciones sociales y de la sociedad civil 
que participaron del proceso, y los habitantes del distrito. En la Tabla 3 se puede apreciar un 
resumen de quiénes y cuáles son los beneficios que éstos reciben. 
 
Marco Institucional   
 
El marco institucional de la experiencia, como se muestra en la Figura 1, está basado en la 
alianza estratégica entre la administración municipal y las ONG participantes. El marco 
institucional sirvió para definir el rol y las responsabilidades de cada uno de los actores. La 
dinámica del trabajo fue liderada por el Comité Ejecutivo de Planificación, el cual trabajó 
conjuntamente con el asesor del Instituto Metropolitano de Planificación, (IMP). Se creó un 
muy buen espíritu de trabajo entre el equipo, lo cual inspiró y generó la adhesión constante de 
funcionarios y representantes de la comunidad, y de organizaciones locales, al proceso. La 
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población y las organizaciones e instituciones locales y comunitarias, se fueron involucrando 
paulatinamente a través de las mesas de trabajo. Los actores principales de esta experiencia son: 
 
·  El alcalde, los regidores y los técnicos de todas las dependencias de la administración 

municipal quienes participaron, acompañaron y apoyaron el proceso en todas sus etapas. 
Participaron en el equipo técnico durante todo el proceso un arquitecto de tiempo completo 
y tres economistas de tiempo parcial. 

 
·  Las ONG que han seguido todo el proceso: (a) Alternativa, que prestó apoyo técnico en 

temas institucionales, ambientales y económicos. Participaron un coordinador de tiempo 
completo, un economista, un abogado y un sociólogo de tiempo parcial; (b) Calandria, que 
presto asesoría técnica en temas de información y comunicación, y fortalecimiento y 
desarrollo humano, a través de estrategias de comunicación. Participaron por parte de esta 
organización cuatro comunicadores de tiempo parcial. 

 
·  El Instituto Metropolitano de Planificación (IMP). En su rol de asesor participó activamente 

en el Comité de Planificación y asistió el desarrollo de todo el proceso hasta la elaboración 
del plan, con un profesional de tiempo parcial. 

 
·  Los pobladores, sus líderes y organizaciones, aportando su información y conocimiento en 

todos los momentos del proceso, y participando activamente en el ejercicio de 
gobernabilidad y gestión que se desarrolló con la elaboración del plan.  

 
Aparte de las ya mencionadas, el proceso se ha alimentado con la participación de 
organizaciones del sector público, privado, comercial y sin ánimo de lucro, de organizaciones 
sociales y grupos comunitarios, entre otros. Para facilitar su identificación se han agrupado de la 
siguiente manera: 

 
·  Oficinas de la municipalidad. Incluye todas las dependencias de planeación, administración 

y ejecución de la alcaldía, cuerpo de regidores (concejales), y los consejos de gobierno 
zonal. 

 
 
Barrio Central 
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Plaza Central 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Barrios Periféricos  

 
·  Grupos Comunitarios. Incluye las organizaciones de mujeres (comités de Vaso de Leche, 

Comedores Populares, Wawa Wasi), organizaciones juveniles, organizaciones vecinales 
(representantes de asentamientos humanos, asociaciones de vivienda, cooperativas de 
vivienda, urbanizaciones, comités de cuadra), y comités cívicos proparques. 

 
·  Sector privado. Incluye los microempresarios organizados, organizaciones de comerciantes. 

organizaciones no gubernamentales (ONG), centros educativos, el Colegio de Abogados, el 
Colegio de Biólogos, la Iglesia, la Defensoría Civil, las organizaciones de transportistas, 
medios de difusión local, la Universidad Nacional del Callao, la Universidad San Marcos y 
la Universidad Villarreal.  

 
·  Gobierno metropolitano. Incluye las delegaciones de policía, el Instituto Metropolitano de 

Planificación y el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (Sedapal). 
 
·  Gobierno nacional. Incluye el Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación (Unidad de 

Servicio Escolar, Use 04). 
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Figura 1.  Estructura Organizativa para la Formulación del Plan 
 
 

 
 
 
 

COMITÉ DIRECTIVO 
 
�  Alcalde 
�  Representantes de cinco regiones y los 

presidentes de comisiones de: 
administración, planificación, económica, 
finanzas, desarrollo urbano, medio 
ambiente, desarrollo económico y 
promoción de empresas y de servicios 
comunales. 

POBLACIÓN E 
INSTITUCIONES LOCALES 

 

·  Presidentes de los consejos 
de los gobiernos zonales 

·  Organizaciones funcionales 
·  Instituciones varias del distrito 

MESAS DE TRABAJO 
POR CONVENIOS DE 

COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

 

·  Medio Ambiente 
·  Empleo 
·  Género  
·  Juventudes 
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COMITÉ EJECUTIVO 
DE PLANIFICACIÓN 

 
·  Técnicos de la 

municipalidad 
·  Técnicos de la ONG 

Alternativa 
·  Técnicos de la ONG 

Calandria.�

ASESORÍA 
TÉCNICA 

 
Instituto Metropolitano 
de Planificación (IMP) 

COMISIÓN TÉCNICA 
MUNICIPAL 

 
Direcciones de: 
�  Planificación y presupuesto 
�  Desarrollo urbano 
�  Saneamiento ambiental y 

ecológico 
�  Servicios a la comunidad 
 
Programas de: 
·  Participación vecinal y 

promoción 
·  Social y cultural 
·  Promoción empresarial 
·  Jefes de las zonales 
·  Unidad de imagen institucional 



� �� � ���� � � �� � 	
 � �
� �� � �� � 	� � 
��� �� � ��� � 	

396 

El primer momento de 
elaboración de la visión 
de desarrollo, donde 
nos hemos puesto de 
acuerdo en como 
queremos que sea 
Comas en 10 años 

El segundo momento, 
las filas y objetivos 
estratégicos, donde 
hemos identificado 
cuales son esos ejes. 

El tercer momento, 
diseño de programas y 
proyectos, donde 
identificamos, aquellas 
iniciativas claves para 
el desarrollo del distrito. 

El cuarto momento, la 
institucionalización del 
plan, donde preten-
demos establecer 
mecanismos que 
aseguren su viabilidad 
y sostenibilidad. 

Proceso de Formulación del Plan 
 
La iniciativa se ha desarrollado de acuerdo con la metodología diseñada para evolucionar 
paralelamente los procesos técnico, participativo y político, tal como se muestra en la Figura 2. 
Esta metodología fue diseñada conjuntamente por personal de las ONG y el personal técnico de 
la municipalidad asignado para participar en el proceso de elaboración del plan  
 
El proceso tuvo los siguientes pasos: 
·  Construcción de una visión conjunta de desarrollo.  
·  Formación de facilitadores.  
·  Continuo cabildeo (o lobby). 
·  Identificación de líneas y objetivos estratégicos, programas y proyectos.  
 
Con base en estos convenios y con el trabajo adelantado, se conformaron las mesas de 
concertación en las líneas de trabajo mencionadas. 
 
Figura 2.  Diseño Metodológico del Proceso de Formulación del Plan Integral 

de Desarrollo del 2010 
 

 

Momento 1 
Visión de Desarrollo 

Momento 2 
Líneas y objetivos 

estratégicos 

Momento 3 
Programas y proyectos 

Momento 4 
Institucionalización del 

Plan 
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·  Taller de visión de 
desarrollo. 

·  Talleres de 
sistematización. 

·  Talleres de síntesis de 
líneas y conflictos. 

·  Talleres de división 
técnico participativo. 

·  Taller FODA visión 
técnico participativa. 

·  Líneas y objetivo. 
·  Taller de sistematización. 
·  Taller de seguimiento y 

monitoreo. 

·  Taller de diseño: 
programas y eventos. 

·  Taller de 
sistematización. 

·  Taller de síntesis 
programas y eventos. 

·  Diseño de programa de 
inversiones e 
indicadores de 
evaluación. 

·  Entrega del plan a 
la municipalidad. 

·  Evaluación final. 
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·  Talleres con 
funcionarios 
Municipales. 

·  Talleres con líderes de 
organizaciones. 

·  Talleres de 
capacitación de 
facilitadores. 

·  Talleres sobre visión 
de desarrollo en 6 
zonas del distrito. 

·  Plenario FODA: visión 
técnico participativa. 

·  Líneas y objetos. 
·  Talleres por líneas 

estratégicas. 

·  Plenario sobre 
programas y proyectos. 

·  Talleres. 
·  Grupos de trabajo. 

·  Presentación del plan 
en 6 zonas. 

·  Presentación del plan 
en instituciones. 

·  Consulta ciudadana 
para aprobación. 
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·  Participación del 
alcalde. 

·  Lobbying con 
regidores. 

·  Plan de comunicación.  
·  Eventos de 

programación: arte y 
comunicación. 

 

·  Lobbying con 
instituciones y líderes. 

·  Presentaciones de 
avances del plan. 

·  Eventos de promoción: 
arte y comunicación. 

 

·  Lobbying con 
instituciones. 

·  Compromisos y 
alianzas estratégicas. 

·  Eventos de 
promoción: arte y 
comunicación. 

 

·  Evaluación y 
aprobación del 
consejo. 

·  Aprobación del 
alcalde.  

·  Evento de 
presentación del 
plan. 
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Luego se preparó la metodología y el proceso a seguir, en reuniones entre los funcionarios 
municipales y las ONG involucradas, y se firmó el convenio para realizar conjuntamente el 
proceso de elaboración del plan integral. Después de la firma del convenio para la elaboración 
del plan entre el municipio y las ONG, se programaron y se llevaron a cabo talleres de 
capacitación dirigidos por el Comité Ejecutivo de Planificación, para dar a conocer la 
metodología y el proceso a seguir. En estos talleres participaron los técnicos de la 
administración, representantes de organizaciones vecinales y de la sociedad civil, líderes y 
representantes vecinales. 
 
Paso seguido, se realizaron los talleres para la formulación de la visión, los objetivos y las líneas 
estratégicas. Una vez establecidas estas prioridades, el trabajo en los talleres continuó para 
establecer acciones, programas y proyectos clave a implementar en el corto, mediano y largo 
plazo. Estos talleres (por lo menos cincuenta), se realizaron en su mayoría en la municipalidad, 
y en ellos participaron alrededor de cuatro mil dirigentes representando a 450 organizaciones e 
instituciones del sector público y privado. Los temas de estos talleres variaron de acuerdo con el 
momento en el proceso, mientras que el proceso político y la búsqueda de consenso 
acompañaron permanentemente las actividades para asegurar viabilidad y sostenibilidad inicial, 
con la aprobación del plan por parte del Concejo de Regidores. 
 
Enfoques y Estrategias  
 
La presente iniciativa ha dado una importancia fundamental al marco institucional. Este ha sido 
modificado para que se faciliten las acciones de la administración con la nueva dinámica que ha 
requerido la elaboración y la implementación del plan. Los cambios efectuados se pueden 
apreciar comparando las Figuras 3 y 4. 
 
Al interior de la municipalidad se ha modificado el Manual de Organización y Descripción de 
Funciones del Personal y Oficinas de La Administración Distrital, que es la guía rectora del 
funcionamiento de la administración y sus funcionarios, para adaptarlo a los requerimientos del 
nuevo estilo de gestión urbana. Tal como se aprecia en la gráfica, los cambios se han hecho para 
que la estructura orgánica de la administración coincida con la estructura temática de los 
lineamientos estratégicos del PID.  
 
Antes sólo tenía las siguientes tres direcciones de línea: (a) la Dirección de Servicios a la 
Comunidad que fue cambiada por la Dirección de Desarrollo Humano y Participación 
Ciudadana, y se le adicionó la División de Cultura, Identidad Local, Recreación y Deporte, y la 
División de Promoción de la Mujer, Jóvenes, Bienestar y Apoyo Social; (b) la Dirección de 
Saneamiento Ambiental y Ecología que no tuvo cambios; (c) la División de Desarrollo Urbano 
que tampoco cambió. Adicionalmente, se creó la Dirección de Seguridad Integral. 
 
La estrategia de esta iniciativa se basa en los siguientes conceptos: 
·  Participación y concertación para garantizar la implementación de acciones y lograr mayor 

cobertura, beneficios y eficiencia en el uso de recursos. El compromiso de los actores 
garantiza también la sostenibilidad de las acciones. 

 
·  Eficiencia y transparencia en la gestión municipal para ganar otra vez la confianza de los 

pobladores en las acciones del Estado. 
 
·  Interrelación entre las líneas estratégicas y los enfoques transversales, para garantizar el 

cubrimiento de los problemas críticos, y que los beneficiarios sean los que realmente lo 
necesitan.  
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Figura 3. Organigrama Esquemático de Reestructuración con Base en el Plan 
 Integral de Desarrollo (PID) de Comas 
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Figura 4. Estructura Administrativa Anterior 
 

CONCEJO MUNICIPAL 

ALCALDÍA 

Comisiones de Regidores 

Juntas Vecinales Zonales 

Comité Cívico de Apoyo 
Social 

Comité Distrital de 
Defensa Civil 

Unidad Trámite 
Documentario 

Unidad Trámite 
Documentario 

Secretaria General de 
Concejo 

Unidad Imagen 
Institucional 

DIRECCIÓN MUNICIPAL 

Oficina 
Administrati-

va y de 
Finanzas 

Unidad 
Informáti-

ca y 
Estadística 

Unidad 
Ejecutora 
Coactiva 

Unidad 
Logística 

Unidad 
Tesorería 

Unidad 
Contabilidad 

Unidad 
Personal 

Oficina 
Adminis-

trativa 
Tributaria 

Unidad 
Regimen 
Tributario 

Unidad 
Cobran-

zas 

Unidad 
Fiscaliza-

ción 
Tributaria 

División de 
Servicio a la 
Comunidad 

División de 
Registro Civil 

División 
Comercial 

Defensa Cons 

División 
Regional de 

Acreditación de 
Organizaciones 

Dirección de 
Saneamiento 

Ambiental Ecológico 

División  de 
Desarrollo 

Urbano 

División de 
Limpieza Pública 

División de Parques 
y Áreas Verdes 

División de Sanidad 
y Medio Ambiental 

División Proyectos y 
Obras 

División de Transporte 
y Servicios Públicos 

División de Catastro 
Habitación, Urbanismo 

y Licencias de 
Construcción 

Programa 
Vaso de 
Leche 

Programa 
Seguridad 
Ciudadana 
Defensa 

Civil 

Programa 
Desarrollo 
Económico 

Prom. 
Empresa. 

Programa 
Participa-

ción Vecinal 
Prom Social 

Cultural 

Programa 
Solidaridad 
Bienestar 

Social 

Parque 
Zonal 

Sinchi Roca 

Oficina 
Asesoría 

Legal 

Oficina 
Planificación y 
Presupuesto 

Unidad 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Unidad de 
Cooperación 

Técnica y 
Racionalización  

Canal 
Municipal 

Oficinas Zonales 1 a 13 



� �� � ���� � � �� � 	
 � �
� �� � �� � 	� � 
��� �� � ��� � 	

400 

Estas estrategias no se dan aisladas, se requiere un grado mínimo de combinación de estas 
estrategias para lograr que todos los niveles respondan adecuadamente a la dinámica generada 
por las acciones. Los mecanismos sirven de norte del desarrollo deseado, y permiten que tanto 
las estrategias como las acciones puedan ser sostenibles en términos de tiempo, recursos y 
respuesta institucional.  
 
La iniciativa de Comas se basa en una política de orientación del desarrollo urbano y 
reactivación de la economía local dentro de un ambiente saludable, para mejorar la calidad de 
vida de los pobladores. Los instrumentos que se utilizan para lograr los objetivos y por 
consiguiente mejorar la calidad de vida y seguridad humana de sus pobladores son: 
 
·  El Plan Integral de Desarrollo al 2010, ya concluido y en etapa de implementación.  
·  El Plan Integral Urbano Participativo, en proceso de elaboración.  
·  Programas y proyectos, algunos de los cuales se están implementando. 
·  Mecanismos legales, decretos y ordenanzas emitidas y por emitir. 
·  El perfil ambiental urbano, en etapa de elaboración. 
·  La Agenda Local 21, por elaborar. 
 
Además se está haciendo uso de mecanismos legales como la emisión de acuerdos y 
resoluciones, para apoyar el proceso. Los planes también son mecanismos que norman las 
iniciativas, para lograr un desarrollo más balanceado, equitativo y sostenible del distrito y sus 
habitantes. 
 
Metodologías de Planeamiento y Gestión/Aspectos Técnicos 
 
La metodología se basa en los tres procesos que se llevan a cabo simultáneamente: el proceso 
técnico, el proceso participativo y el proceso político, como se explicó anteriormente. A través 
de herramientas como los talleres, seminarios y mesas de concertación, y con la participación de 
los actores se establecen: la visión, las líneas estratégicas, los programas y proyectos, y el marco 
institucional, para la implementación y la sostenibilidad de sus planteamientos. Las 
herramientas usadas se resumen en la Tabla 4. 
 
TABLA 4. HERRAMIENTAS USADAS EN LOS PROCESOS TÉCNICOS DE 
 PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 
 

Herramientas Actividades Participantes 

Reuniones informales, 
convenio formal. 

Definición del proceso y 
metodología. 

Representantes de la 
municipalidad y las dos ONG. 

 
Trabajos previos de las 
instituciones en el distrito. 

 
Análisis de información. 
Diagnósticos. 
Identificación de problemas. 

 
Dirigentes vecinales, población, 
líderes y representantes de 
organizaciones sociales. 

Talleres y mesas de 
concertación. 

 
Diagnósticos. 
Identificación de problemas. 
Definición de prioridades. 

 

 
Todos los actores.  

 
Talleres y seminarios de 
capacitación. 

 
Fortalecimiento/construcción de 
capacidades técnicas y de 
gestión. 

 
Dirigentes vecinales, 
funcionarios, regidores, líderes, 
alcalde. 
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Los talleres y mesas temáticas y de concertación son los mecanismos más usados en este tipo de 
procesos, ya que permiten discusiones abiertas enfocadas a temas específicos. Son espacios 
donde se puede fomentar muy eficientemente la participación de pobladores y líderes, en un 
ambiente sin apariencia formal donde todos los participantes pueden expresar sus opiniones más 
cómodamente. Como se mencionó atrás, se llevaron a cabo alrededor de cincuenta talleres en 
los que participaron unos cuatro mil dirigentes, representando a 450 organizaciones e 
instituciones del sector público, privado y la sociedad civil. 
 
Los trabajos previos y la información de la localidad que las ONG pueden ofrecer al inicio del 
proceso resultan muy útiles para la elaboración inicial de análisis y diagnósticos de la situación, 
y contribuyen a evitar extensos estudios previos que sirvan como base al proceso. Este material 
y conocimiento adquirido son parte de los recursos con que estas organizaciones contribuyen a 
los procesos, y que muchas veces no se les reconoce. 
 
Presupuesto para el Proceso  
 
El presupuesto fue elaborado conjuntamente entre la municipalidad y las ONG, tratando de 
cubrir y de aportar cada uno recursos de acuerdo con sus capacidades y con las necesidades del 
proceso. El presupuesto tentativo, elaborado al inicio de la experiencia, resultó insuficiente en 
aproximadamente un 50%. Esto no es raro, dado que elaborar presupuestos para procesos donde 
intervienen tantos factores que no pueden determinarse con exactitud desde el inicio, es una 
tarea bastante compleja. A manera de ejemplo, pasa muy frecuentemente que se presupuestan 
diez talleres, pero dependiendo de la capacidad de los participantes, la intensidad de su 
participación, la complejidad del tema, la capacidad de los conductores del taller, etc., pueden 
volverse cinco, ocho, diez o quince. Estos factores afectan considerablemente los presupuestos 
iniciales. Así que, presupuestar procesos no es como presupuestar proyectos donde los eventos 
son mucho más predecibles.  
 
Para el proceso de formulación se pensó en seis meses de duración del proceso hasta la 
elaboración del plan. Se presupuestó un total de US$46.743,4/ del cual un 42% debía ser 
cubierto por la municipalidad, y el 58 % repartido entre las dos ONG. La proporción de la 
intervención de profesionales de tiempo completo y parcial fue del 48,7% del total, mientras que 
para personal de apoyo fue el 7%, y el restante 44%, para costear los costos de talleres, 
seminarios y reuniones. Sin embargo, debido a que el proceso dobló el tiempo previsto, la 
percepción de los actores (pues no hay cifras exactas), es que los desembolsos que se han hecho 
son mayores en por lo menos un 50% de lo estimado. 
 
Una de las fallas en este sentido, es que no se hicieron provisiones para la participación del 
personal de la administración municipal en la gestión del plan. Hay partidas para la 
implementación, pero no para que los funcionarios apoyen la dinamización de acciones 
acompañando más de cerca el trabajo de las mesas de trabajo y de los demás espacios de 
concertación, aunque el nuevo Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad así lo 
estipule.  
 
Financiamiento 
 
Para apoyar la elaboración del plan se han obtenido recursos del presupuesto municipal y de las 
dos ONG, tal como se explicó con anterioridad. La participación de las dos ONG ha sido 
posible en parte, gracias a recursos financieros recibidos de la cooperación internacional a través 
de organizaciones tales como la Cooperación Técnica Alemana (GTZ), la Agencia Holandesa 
de Cooperación Bilance, y la Agencia de Cooperación de Inglaterra (Cafod). 
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Una fuente de financiación importante de este proceso proviene de los recursos aportados por la 
comunidad participante. Vecinos, líderes, representantes vecinales y pobladores que han 
participado en el proceso, han contribuido con su tiempo, con su conocimiento, y en muchos 
casos con sus propios recursos financieros. Estimamos que en promedio un líder comunitario 
invirtió en tiempo, en el año que ha durado el proceso, alrededor de veinte a veinticinco días, y 
desde entonces unos cinco a diez días por líder, en actividades de la gestión. Si traducimos esta 
participación en salarios o en actividades para subsistencia que realizan estas personas, el total 
aproximado sería de US$135 por líder (diez soles diarios dos horas) X 20 días + 10 X 7 días = 
470/3.5 = US$135 por líder). Lo mismo ocurre con los representantes de las organizaciones del 
sector privado, como de las organizaciones gremiales, centros docentes, organizaciones 
profesionales y otros. 
 
La ONG Fovida ha contribuido con material logístico, profesional técnico, recursos 
institucionales, material de difusión, y producción de publicaciones, por un valor aproximado de 
US$10.000 hasta el momento.  
 
 
RESULTADOS  
 
Aunque la experiencia es reciente, se han logrado resultados tanto en el proceso de elaboración 
del plan, como en la etapa inmediata de gestión e implementación. Durante esta última etapa, 
los resultados están referidos a las líneas estratégicas identificadas en el plan integral elaborado 
a través del proceso participativo.  
 
Los resultados específicos de la etapa de elaboración del plan fueron: 
 
·  Elaboración del Plan Integral de Desarrollo al 2010 para dirigir el desarrollo y la inversión 

de los diferentes actores, creando así mejores condiciones para que las acciones tengan un 
mayor impacto para mejorar la calidad de vida de los habitantes. 

 
·  Cambio en la estructura operativa del municipio, para que se ajuste al modelo de gestión 

del plan. 
 
·  Inversiones aproximadas de US$47.000 entre la municipalidad y las dos ONG, en el 

proceso de planificación hasta la aprobación del plan. Esto sin contar el valor de la 
participación de la comunidad que se estima en aproximadamente US$135 por líder. 

 
·  Mayores capacidades de desempeño de los niveles de la administración, de los líderes y 

representantes de los pobladores y las ONG, por el conocimiento y la experiencia adquirida 
a través de su participación en el proceso, y en los eventos de capacitación. 

 
·  Espacios de concertación definidos, tales como las siete mesas de concertación, y los 

catorce consejos de desarrollo zonal. 
 
·  Como resultado de la experiencia y el proceso, también está el desarrollo del modelo de 

gestión del plan de desarrollo, que de ahora en adelante será el mecanismo para 
operacionalizar, gestionar y dinamizar el plan. 

 
Este marco y modelo de gestión tiene el objetivo de crear y reconocer los espacios de 
participación para la planificación y gestión del desarrollo local. El Consejo de Desarrollo 
Distrital de Comas (Codedico) es el organismo ejecutivo y de dirección del modelo de gestión, 
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el cual debe permitir la formulación, gestión y evaluación del plan integral de desarrollo. Este 
modelo de gestión se planteó para involucrar la participación de los diferentes actores: 
ciudadanos, organizaciones vecinales, organizaciones funcionales, empresas y ONG. El modelo 
se basa en una visión de desarrollo integral del distrito, y está dirigido a establecer mecanismos 
permanentes de concertación y participación (ver Figura 5). 
 
Este organismo responde ante la Asamblea de Desarrollo Distrital que es la máxima instancia de 
gobierno y concertación del modelo. La asamblea tiene como funciones: (a) aprobar el plan 
integral y las modificaciones que le sean presentadas por los espacios de concertación; y (b) 
aprobar los planes anuales en concordancia con el presupuesto anual municipal. Sus reuniones 
son cada tres meses, donde se hace un balance de la gestión municipal, y asisten entre 
setecientos y mil participantes. La participación de la población depende mucho del momento o 
la coyuntura política.  
 
El Codedico tiene entre sus funciones: (a) la formulación y evaluación del plan; (b) la 
coordinación y supervisión de los planes de acción de las diferentes mesas de concertación en 
función de la visión y las líneas y objetivos del plan; (c) la convocatoria a la participación de 
otros actores; (d) la movilización de recursos; y (e) la presentación al Concejo Municipal de las 
propuestas, programas y proyectos a ejecutar, para que los presupuestos conjuntos sean 
aprobados. El Codedico es presidido por el alcalde y se reúne cada tres meses o cuando el 
alcalde o más de un tercio de los miembros lo soliciten. La asamblea se reúne dos veces al año. 
 
El Comité Ejecutivo está conformado por las direcciones y jefaturas de la administración, y 
tiene como función coordinar el PID, y asistir, asesorar y prestar apoyo logístico y 
administrativo al Codedico. 
 
Los espacios de concertación se encargan de diseñar las propuestas específicas por cada área 
temática, y de formular y gestionar los planes y proyectos con el apoyo del Codedico. Son siete 
espacios o mesas de concertación temáticas, las cuales trabajan para lograr los objetivos 
propuestos a través de los cinco lineamientos estratégicos priorizados por la población para 
mejorar su calidad de vida. Las mesas de concertación están conformadas por un secretario 
técnico representante de la administración municipal (director o jefe de la división respectiva); 
representantes de las ONG especializadas; y representantes de las organizaciones sociales 
vecinales o del gobierno central. Hasta el momento, el trabajo de las mesas depende mucho de 
la iniciativa de sus integrantes, y trabajan con muy pocos recursos. Sus capacidades de gestión 
de proyectos y actividades necesitan ser reforzadas para que su trabajo tenga el impacto 
deseado. 
 
Reuniones de las Mesas de Concertación de Género y de Juventudes 
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ASAMBLEA DISTRITAL 
·  Alcalde 
·  Regidores 
·  Organizaciones e instituciones que participan en los 

espacios de concertación: sociales, vecinales, 
económicas, culturales y deportivas. 

·  Instituciones públicas y privadas, ONG de desarrollo. 
·  Miembros de los Concejos de Gobierno y Desarrollo 

Zonal, ciudadanos interesados en el desarrollo del 
distrito. 

Figura 5.  Modelo de Gestión del Plan Integral de Desarrollo, Comas 2010 
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La territorialidad del plan se da a través de los consejos de gobierno y desarrollo zonal, que son 
los órganos descentralizados de gestión del desarrollo. Estos consejos tienen autonomía para 
dirigir las actividades en función del PID, y son las instancias de representación política de los 
vecinos, que les permite participar en el gobierno y en la gestión del desarrollo local. Tienen un 
consejo directivo conformado por siete personas elegidas por voto directo, universal y secreto. 
La normatividad contempla la obligatoriedad de la representación de la mujer y la juventud 
como parte de sus miembros. Funcionan a través de asambleas zonales y están regidos por la 
Plenaria Zonal, que es un espacio de participación ciudadana abierto, encargado de supervisar y 
fiscalizar las acciones de los consejos y sus directivos. La Plenaria Zonal se reúne cada cuatro 
meses, y facilita la participación y coordinación efectiva de las acciones orientadas a la gestión 
del plan y sus iniciativas y proyectos. 
 
Las oficinas zonales municipales hacen parte del esfuerzo de la gestión para desconcentrar 
funciones de la administración municipal, de manera que el poblador tenga un referente de la 
autoridad local más cerca de su comunidad. En estas oficinas se les da trámite a las quejas e 
inquietudes de las comunidades, y se pagan los impuestos de servicios (arbitrios).  
 
Supuestamente el presidente del consejo de gobierno zonal debe trabajar en coordinación con el 
supervisor de las oficinas zonales de la municipalidad, pero aún no se hace de manera ordenada 
y rutinaria. Aunque existe una ordenanza donde se describen sus funciones, las competencias de 
estos dos entes no están muy claras y su efectividad se ve muy limitada. 
 
Aunque las mesas de concertación vienen funcionando hace algún tiempo –algunas hace dos 
años–, el modelo de gestión es relativamente nuevo. El Codedico se viene reuniendo de manera 
informal hace seis meses, para discutir su reglamentación y forma de operar. Ésta fue aprobada 
hace dos meses y el 21 de julio de 2001 se instalará formalmente. De su capacidad de gestión 
dependerá en gran parte la agilización de la implementación del plan. 
 
Gestión e Implementación del Plan 
 
Los resultados específicos de la etapa de gestión e implementación del plan fueron: 
 
·  Un incremento considerable de ciudadanos, líderes y representantes vecinales, 

comprometidos en la gestión (aunque no se puede hablar aún de mayorías). 
 
·  La formalización del Consejo de Gobierno y Desarrollo de la Zona 14. 
 
·  La instalación de un ente responsable de la coordinación del plan integral (aún cuando 

todavía no es operativo). 
 
·  La recuperación parcial de la confianza en la administración por parte de la comunidad, y 

mayor transparencia en la gestión. 
 
Los beneficios que se quieren lograr con esta iniciativa están dirigidos a mejorar aspectos 
específicos de seguridad humana y calidad de vida que la población considera importantes. En 
este sentido se espera que las intervenciones de las mesas de concertación tengan impactos 
positivos en cuanto a generación de empleo local, y reactivación de la economía para hacer 
sostenible el desarrollo económico. Mejores posibilidades de empleo van a repercutir en la 
capacidad de las familias para responder las necesidades básicas (ver Tabla 5).  
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TABLA 5. TABLA RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL 
 PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
 

Espacio de Concertación 
Inversión 

2000 
 (en US$) 

Inversión 
2001  

(en US$) 
Resultado 

MESA DE SALUD Y MEDIO 
AMBIENTE 

 
Fondo de Compensación Municipal 
·  Habilitación de parques y 

bermas. 
 
Mesa de Salud y Medio Ambiente 
·  Plan operativo anual concertado. 
·  Consolidación de equipo de 

trabajo. 
·  Proyecto Comunidad Saludable 

(inicio aprobado en septiembre 
2001) 

·  Convenio con SENAMHI. 
·  Convenio con la Unidad de 

Servicios de Educativos 04 - 
Cono Norte. 

 
195.000 

 
 

 
140.000 

 
 
 
 

180.000 

·  Sesenta ha. de áreas 
verdes habilitadas. 

·  Proyecto Comunidad 
Saludable (inicio aprobado 
en septiembre 2001). 

 
Proyectos Formulados 
·  Control de la 

contaminación del aire. 
·  Forestación de laderas. 
·  Escuela ambiental. 
·  Sistema de riego urbano. 
 
Participantes 
·  Diez organizaciones 

sociales participan en la 
mesa. 

·  Ministerio de Salud. 
·  Un Centro Educativo. 
·  ONG: Apdes, Alternativa, 

Calandria, Cepaf, Andes. 

MESA DE DESARROLLO URBANO 
 
Fondo de compensación Municipal 
·  Obras comunales de 

infraestructura menor. 
·  Obras de pavimentación y 

sardineles. 
·  Equipamiento deportivo 
·  Catastro integral de Comas. 
·  Plan Urbano Participativo. 
·  Plan Integral de Desarrollo 
 
Mesa de Desarrollo Urbano 
·  Mesa instalada. 
·  Plan operativo anual concertado. 
·  Talleres de preparación y 

capacitación. 
·  Convenio. 

 
 
 

32.200 
 
 

477.000 
 

84.000 
13.800 

 
 
 

150.000 
 
 

318.000 
 

55.500 
33.340 
13.800 

 

 
·  40% de avance en la 

ejecución de las obras. 
·  Coordinaciones previas 

para la implementación 
de los proyectos del Plan 
Urbano Participativo y 
Catastro. 

·  Convenio en proceso con 
la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos. 

·  Convenio con ONG 
Alternativa. 

 
 

Mesa de Concertación de Género 

MESA DE JUVENTUDES 
 
Fondo de Compensación Municipal 
·  Piscina. 
 
Mesa de Juventudes 
·  Plan operativo anual concertado. 
·  Proyecto de sostenibilidad de la 

mesa.  
·  Proyecto Mi Jato. 
·  Grupos juveniles integrados. 

  
 
 

117.000 
 
 

2.000 
2.000 

 

·  Módulo de sexualidad. 
·  Cinco grupos juveniles.  
·  Campeonato interbarrio. 
·  Libro Pandillas. 
·  Taller de elaboración de 

proyectos. 

...continúa... 
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Tabla 5, continuación... 
 

COMITÉ POR LA INFANCIA 
 
·  Plan operativo anual concertado 

en proceso de elaboración. 
·  Proyecto Fundades, 

construcción del centro de 
atención para el adolescente con 
discapacidad, para niños y 
adultos componentes: medicina 
física, capacitación y deporte.  

·  Convenios. 
 

   
 
·  Avance en 30% de la 

ejecución de las obras. 
·  Defensoría del niño, USE 

04, Poder Judicial. 
·  ONG: Acción por los 

niños y Cesip. 
·  Red Zonal, para la 

atención de niños, niñas 
y adolescentes. 

 
CONSEJO DE CULTURA E 

IDENTIDAD LOCAL 
 
·  Plan operativo anual concertado. 
·  Consolidación de equipo de 

trabajo. 
·  Fondo Editorial de Comas: 

Publicación La danza de la viuda 
negra, (lo recaudado pasa a la 
administración del Consejo de 
Cultura). 

 
 

   
Proyectos formulados 
 
·  Revista cultural. 
·  Guía cultural. 
·  Desarrollo local en la 

escuela. 
·  Sistema de información 

para el desarrollo. 
·  Comas verde. 
·  Seminario con docentes - 

Identidad local. 
 
Participantes en el Consejo 
 
·  Yawar. 
·  Círculo de artistas de 

Comas. 
·  ECCO – grupo de 

arqueólogos. 
·  Gran marcha. 
·  Revista Chasqui. 
·  Cescom. 
·  Calandria, asesoría 

técnica. 
 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN Y 
GESTIÓN LOCAL 

  
Este espacio de concertación 
no funciona actualmente. 

CONSEJO DE SEGURIDAD   
Este espacio de concertación 
no funciona actualmente 

 
CONSEJO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 
 

·  Plan operativo anual concertado. 
·  Consolidación de equipo de 

trabajo. 
·  Proyectos. 
·  Eventos. 
·  Convenios. 
 

  

 
Ejecución de programas y 
proyectos dirigidos a las 
Pymes y población local con 
eventos como exposiciones, 
capacitación en gestión 
empresarial, mercadeo y 
manualidades para empresas, 
mujeres y jóvenes. En dos 
años, con estas actividades, 
se han beneficiado alrededor 
de 500 Pymes y aprox. 2.000 
personas. 
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Parque Gustavo Mohme  

 
En cuanto a salud y medio ambiente, factores que influyen visiblemente en la seguridad 
humana, los beneficios ya son visibles con el aumento y la calidad de áreas verdes. La limpieza 
pública, aunque no sea una estrategia sostenible en el tiempo, contribuye no sólo a mejorar la 
imagen de la administración y a recuperar la credibilidad en la misma, sino que rebaja los 
riesgos de enfermedades infecciosas en la población. Las metas incluyen acciones que hay que 
analizar en su integralidad, y cuyos resultados se han planeado a corto, mediano y largo plazo. 
 
En el proceso de elaboración del plan se nota una relación muy balanceada entre las metas 
alcanzadas y los recursos utilizados. Podría decirse que en materia de capacitación de la 
población, se ha invertido poco para lo que se ha logrado, en cuanto a los compromisos 
alcanzados en la gestión del plan, a través de las mesas de concertación. Sin embargo, para la 
gestión e implementación del plan se aprecian limitaciones de recursos humanos y financieros 
que hay que solucionar.  
 
Por una parte se ve la necesidad de invertir más en capacitación del personal involucrado en la 
gestión del plan, y por otra parte, hay que dirigir más esfuerzos a la convergencia de recursos 
financieros para obras. Estos dos factores están estrechamente ligados y tienen impacto directo 
en el alcance de las metas propuestas. Las obras aprobadas en el presupuesto municipal para el 
periodo 2001-2002 pueden servir como motores del proceso para movilizar otros recursos, y 
como paso inicial para que todos los actores vean que su compromiso y el trabajo de las mesas 
de concertación comienzan a tener resultados. 
 
(1) Problemas en el proceso de elaboración del plan. En el transcurso de esta experiencia 

han sido varios los problemas que se han presentado y se han hecho esfuerzos por parte de 
todos los actores para sortearlos. Algunos problemas han sido superados y para los que no, 
se están estudiando posibles soluciones. Lo más importante es que hasta el momento ha 
habido voluntad para negociar soluciones e introducir cambios. Los problemas más 
significativos en las distintas etapas de la experiencia se describen a continuación:  
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Proceso de Construcción de una de la Principales Avenidas del Distrito de Comas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

·  Falta de credibilidad en la administración por malos gobiernos anteriores, lo cual 
influyó considerablemente en el tiempo requerido para lograr confiabilidad en el 
proceso. Fue necesario invertir muchos más esfuerzos de los esperados para lograr 
cambiar la actitud de la gente frente al proceso. 

 
·  Cambio de actitud y de visión de los funcionarios municipales, el cual ha mejorado con 

la capacitación y su involucramiento en el proceso. 
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·  Herencia de asistencialismo de gobiernos populistas anteriores y de algunas ONG, que 
han desmotivado la participación comunitaria en procesos que tienen que ver con su 
desarrollo. 

 
·  Falta de participación de pobladores de zonas con mayor nivel de consolidación. En la 

mayoría de los casos el nivel de participación tiende a estar directamente relacionado 
con la cantidad e importancia de los problemas de las comunidades. A medida que los 
problemas se van solucionado el interés y la solidaridad van disminuyendo. Se busca 
modificar esto con las acciones para reforzar una cultura e identidad local donde todos y 
todo el distrito sean importantes. 

 
·  Falta de confianza entre las organizaciones involucradas, lo que tiende a retrasar las 

acciones (en la etapa inicial). 
 

Estos problemas se han solucionado con capacitación y con la participación de todos los 
actores en el proceso. A medida que el proceso avanzó, muchas dudas se fueron despejando 
y las actitudes cambiando. Sin embargo, hay que notar que aún hay personas que, por 
muchas razones, no creen ni apoyan este tipo de procesos. 

 
(2) Problemas en el proceso de gestión e implementación del plan. Aunque la experiencia 

ha entrado recientemente en la etapa de gestión e implementación, y los problemas que se 
describen a continuación podrían considerarse como problemas obligados de la transición 
de la planificación a la implementación, o en lenguaje popular “del dicho al hecho”, es 
importante ser conscientes de la importancia de tomar decisiones y acciones para 
solucionarlos. Las mayores dificultades se relacionan con: 

 
·  La disponibilidad de recursos para la implementación. Existen debilidades en el equipo 

de soporte técnico-promotor debido a la insuficiente disponibilidad de recursos para su 
intervención en las actividades de implementación. Si bien es cierto que el municipio 
contaba con recursos para el proceso de elaboración del plan, no era así para apoyar los 
procesos de implementación de acciones de las diferentes mesas de concertación. Esta 
falta de recursos se muestra en los cuadros técnicos de la municipalidad, que no les 
permite promover y desatar los procesos participativos de gestión para la 
implementación del plan. Se espera superar este problema con la introducción del 
proceso de elaboración del Presupuesto Participativo, donde se destinen recursos para la 
administración compartida de la implementación del plan. 

 
·  Capacitación. Se necesita mejorar las capacidades de los actores para que puedan 

cumplir con más eficiencia sus funciones dentro del marco de gestión del plan. 
 

·  Seguimiento. Aunque existen las instancias de evaluación y seguimiento, la limitación 
es la falta de un sistema claro de seguimiento de las acciones desde la perspectiva de 
indicadores de avance y metas que se quieren lograr con el plan integral. Este es un reto 
que debe enfrentar esta experiencia, para poder demostrar los beneficios, la 
transparencia y la efectividad de las acciones emprendidas. 

 
Se necesita que los anteriores problemas sean atacados con decisión y a la mayor brevedad 
posible, para que la participación y compromiso no se pierdan, los actores no tomen una 
actitud negativa, y se ponga en entredicho la sostenibilidad del proceso.  
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Líderes Comunitarios 
 

 
 
 
L IDERAZGO 
 
El desarrollo del proceso ha sido liderado por la municipalidad en cabeza del alcalde y con la 
activa participación por parte de la administración, de las direcciones de Saneamiento 
Ambiental, Desarrollo Humano y Participación Ciudadana, y Seguridad Integral; y las oficinas 
de Planificación y Presupuesto, Administración y Finanzas, y Administración Tributaria. 
 
El liderazgo fue definido desde el principio y se ha mantenido a través de todo el proceso. El 
liderazgo se comunica de manera formal con los demás actores. Éstos son invitados a participar 
en las reuniones de las mesas de concertación, en los concejos de gobierno, los consejos de 
desarrollo zonal y la asamblea distrital, a través de comunicación escrita. Los invitados a 
participar dependen mucho del tipo, escala y carácter de la reunión. 
 
Para asuntos técnicos se comunica formalmente con los técnicos de la municipalidad o de las 
ONG en reuniones individuales y talleres de capacitación e instrucción. En cuanto a los asuntos 
políticos realiza reuniones formales e informales con sus regidores, buscando consenso para las 
acciones del proceso e iniciativas del plan. Se comunica con las comunidades y sus asociaciones 
a través de sus funcionarios, y de reuniones y talleres a los cuales asiste el alcalde como líder 
del proceso.  
 
Para dar a conocer el contenido del proceso y del plan integral, se ha impreso el documento 
resumen “Plan de Desarrollo Integral Comas al 2010” , el cual ha sido repartido en la 
comunidad. Las actividades también se anuncian a través de volantes, trípticos, folletos, y con 
parlantes en los barrios. 
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Desde la aprobación del plan, el liderazgo no ha estado muy activo en promover la gestión a 
través de las mesas de concertación. Sin embargo, las mesas siguen trabajando con sus 
limitaciones y unas presentan mejores resultados que otras. Con el establecimiento formal del 
Codedico que les va a facilitar y apoyar las labores de gestión de proyectos, se espera que el 
trabajo de las mesas comience a mostrar resultados. 
 
El resultado del liderazgo ha sido positivo puesto que ha facilitado la inserción del plan y sus 
conceptos de participación y concertación en todos los actores y a tratado de organizar un nuevo 
estilo de gestión más eficiente. Ha permitido la elaboración de un plan de desarrollo para el 
distrito, y la consolidación de la visión de distrito que se busca con las iniciativas, programas y 
acciones. Sin embargo, desde la aprobación del plan, el liderazgo ha estado limitado en cuanto a 
dinamizar las acciones de gestión del mismo. El esquema utilizado ha estado muy centralizado y 
no ha aprovechado eficientemente los recursos de las diferentes mesas para impulsar con más 
efectividad sus iniciativas. Esto se va a reflejar en el desempeño y niveles de los indicadores de 
avance. Ha estado limitado también en cuanto a movilizar, conjuntamente con los demás 
actores, recursos para capacitación de integrantes de las mesas de concertación, y de líderes y 
representantes comunitarios, para que los niveles de información y comunicación de éstos con la 
comunidad se mejoren.  
 
La gestión compartida del plan es un proceso más bien reciente. Hay que pensar en maneras de 
potenciar líderes a otros niveles, y lograr internalizar e institucionalizar este proceso aún más en 
la población, para que no dependa en tan alta proporción de la presente administración. Este es 
uno de los factores que podría afectar la sostenibilidad de la gestión compartida, e 
implementación del plan integral de desarrollo.  
 
En general en esta experiencia, el liderazgo ha sido efectivo en el logro de resultados propuestos 
hasta ahora. La combinación de liderazgo político y técnico, resultado de la combinación de 
actores, se ha hecho cargo de proporcionar las condiciones para que el proceso de planificación 
se lleve a cabo, y para facilitar la participación e involucramiento de los diferentes actores en el 
proceso. Se puede decir que el liderazgo ha sido eficiente en el manejo de los recursos iniciales, 
tanto humanos como financieros. Juntando los recursos de tres actores clave se logró llevar a 
cabo el proceso de formulación del plan, que era uno de los objetivos trazados. El alcance para 
generar participación y atraer recursos de otros actores para la elaboración del plan ha sido 
efectivo, pero se notan limitaciones en cuanto a recursos para el manejo e implementación del 
mismo. La gente se ha comprometido y los integrantes de las mesas de concertación trabajan 
con mucha dedicación, pero necesitan recursos semilla para iniciar pequeñas acciones que 
generen más acciones y recursos de otros actores y de los beneficiarios. Aunque está en proceso, 
la gestión no ha logrado establecer mecanismos para que más recursos, especialmente 
financieros, sean invertidos por los otros actores en los proyectos del plan, y para esto la 
municipalidad y los beneficiarios deben dar los primeros pasos financiando conjuntamente 
algunas obras.  
 
En cuanto a la capacidad de respuesta para satisfacer las demandas y necesidades de los actores, 
el desempeño del liderazgo ha sido limitado. Se necesita mejorar y reforzar las capacidades a 
otros niveles, para que las respuestas puedan ser lideradas por varios agentes de gestión y no 
solamente por el líder central. Debido a esta situación, la capacidad de respuesta se ha visto 
limitada y no se ha cumplido con las expectativas de algunos actores. Factores que pueden haber 
contribuido en esta situación, son las distracciones e irregularidades que pueden causar las 
actividades de las dos campañas presidenciales que tuvieron lugar en el último año. 
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Municipalidad de Comas 

 
Aunque muchos esfuerzos se han hecho, la sostenibilidad de esta iniciativa no esta aún 
garantizada. Se han tomado decisiones y llevado a cabo modificaciones clave en la estructura 
municipal que contribuyen a garantizar el compromiso de la autoridad municipal con los 
procesos de cambio. También se ha institucionalizado el modelo de gestión participativa. Sin 
embargo, la capacidad para proporcionar un flujo continuo de recursos, no sólo de fondos 
públicos sino también de otras fuentes, va ha ser clave para lograr la sostenibilidad de las 
acciones y del marco institucional que las respalda. Enfrentar estos retos es clave para el 
liderazgo, pues el proceso está en un momento crítico en cuanto a que se necesita mostrar 
acciones y resultados concretos con la gestión e implementación del plan, para garantizar que el 
apoyo de los actores comprometidos no disminuya o desaparezca.  
 
 
ARREGLOS DE ASOCIACIÓN 
 
Los arreglos de asociación en esta iniciativa se dan entre organizaciones de un mismo nivel, 
especialmente entre la autoridad municipal y organizaciones que actúan como asesoras técnicas 
a los procesos y los proyectos. Muchos de los recursos para financiar actividades con la 
participación de las ONG provienen de agencias extranjeras de cooperación. Éstas tienen 
arreglos de asociación para el financiamiento de diferentes actividades, y las ONG, de acuerdo 
con sus necesidades, destinan los recursos para los diferentes proyectos.  
 
La base de la participación de las ONG y del sector privado en estos procesos son los acuerdos 
donde se establecen los objetivos, responsabilidades y recursos de cada una de las partes que 
intervienen. Hasta el momento la municipalidad ha firmado un total de diecinueve convenios 
con ONG, y tres con universidades. A través de estos convenios convergen recursos tales como 
asesoría técnica, recursos humanos, logísticos y financieros.  
 
La legislación es otro mecanismo en el cual se basa, hasta cierto nivel, la participación de la 
comunidad organizada, del sector privado, de las ONG y demás organizaciones. En este caso, la 
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Ordenanza Municipal que establece la estructura del modelo de gestión del desarrollo local tal 
como ha sido explicada anteriormente, tiene como objeto facilitar y formalizar la participación 
de los pobladores, y del sector público y privado en las decisiones y gestión del desarrollo. 
 
Existe un mecanismo de incentivo a la participación en el cuidado y mantenimiento de áreas 
verdes. Consiste en proporcionar trabajo en el mantenimiento y creación de áreas verdes a 
cambio de las deudas correspondientes a los impuestos de arbitrios (servicios de limpieza 
pública y mantenimiento de áreas verdes). Su aplicación esta bajo la Dirección de 
Administración Tributaria y la Dirección de Saneamiento Ambiental y Ecología. Cuando el 
avalúo de la propiedad es hasta de 15.000 soles, con esta modalidad el propietario puede pagar 
su deuda de impuesto hasta en un 100%. Cuando el avalúo es hasta 30.000 soles, con esta 
modalidad puede pagar el 50% de la deuda y el restante 50% en efectivo. La supervisión de su 
cumplimiento está a cargo de los comités cívicos pro-parques. 
 
Este es un tema sensible debido a que muchos piensan que estos recursos se deberían canalizar 
directamente a través de los presupuestos municipales. Sin embargo, aún no existen mecanismos 
transparentes que garanticen la efectividad de esta modalidad. La gestión conjunta del desarrollo 
es un paso adelante para lograr que las decisiones tengan más conexión con las necesidades y 
menos con las influencias políticas.  
 
El gobierno nacional se ha comprometido a llevar a cabo la descentralización administrativa y 
financiera. En este escenario, las asociaciones entre los diferentes niveles del gobierno deben 
darse para facilitar y fortalecer los programas y metas de los gobiernos. Este tipo de 
experiencias con participación ciudadana son importantes, pues cuando el proceso de 
descentralización se ponga en marcha, estos gobiernos locales van a estar mejor preparados y 
equipados para manejar los recursos, los programas y proyectos que van a ser de su 
responsabilidad.  
 
 
SOSTENIBIL IDAD INSTITUCIONAL  
 
La sostenibilidad es uno de los factores a los que deben apuntar de manera constante este tipo de 
experiencias. La sostenibilidad es clave para lograr objetivos y metas no sólo a corto, sino a 
mediano y largo plazo. Los actores y especialmente los líderes, son conscientes de que es muy 
importante equipar la experiencia con acciones e iniciativas que garanticen la sostenibilidad de 
las instancias y sus acciones y, es por esto, que se han realizado acciones en este sentido tal 
como se ha expresado antes en el documento. Sin embargo, vale la pena aclarar que esta 
experiencia es reciente y por lo tanto el análisis se ha hecho hasta la fecha, mencionando ciertos 
ajustes o iniciativas que necesitaría el proceso para que su permanencia estuviera más 
garantizada. Para el caso se analiza la sotenibilidad de esta experiencia en relación con los 
cuatro indicadores que se describen a continuación: 
 
Sostenibilidad como un Continuo Flujo de Beneficios a los Beneficiar ios o Receptores de 
los Servicios Prestados 
 
Se refiere a la habilidad que tiene el proyecto para  entregar y sostener los beneficios por un 
periodo de tiempo extendido después de que se han utilizado los recursos iniciales. La 
participación y el compromiso de los actores en la etapa inicial de elaboración del plan integral, 
es la base para que tanto la iniciativa como los beneficios se sostengan. Por esto se han hecho 
esfuerzos visibles para institucionalizar esta participación, y las instancias a través de las cuales 
se logran los beneficios.   
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El otro aspecto importante es la capacidad de garantizar los recursos para que los sistemas o 
programas a través de los cuales se obtienen estos beneficios puedan continuar operando. En 
este sentido, falta explorar con mayor consistencia las oportunidades de converger los recursos 
de las diferentes organizaciones, programas y proyectos. Estos recursos unificados podrían 
formar parte del presupuesto anual que se elabora en un proceso participativo, para decidir las 
obras del plan que se pueden financiar por esta modalidad.  
 
Sostenibilidad Refer ida a Longevidad o Supervivencia 
 
Son muy importantes los pasos que se han dado para legalizar el modelo de gestión y los 
cambios en la estructura administrativa municipal. Estas acciones son garantía para que la 
iniciativa trascienda en el tiempo de sucesivas administraciones municipales. Más importante 
aún es que se operacionalicen los mecanismos para que las instancias del modelo de gestión 
tengan más participación en la manera como se asignan los recursos municipales. Este es un 
paso que se necesita dar para que no sólo las estructuras permanezcan, sino que también puedan 
cumplir con más eficiencia las funciones asignadas. La supervivencia en el largo plazo va a 
depender mucho de que los diferentes actores que participan de los espacios de concertación e 
instancias de gestión del plan, vean los resultados de su trabajo, no sólo gerenciando iniciativas, 
sino también implementando obras en beneficio de las comunidades que los respaldan. 
 
Sostenibilidad como la Habilidad para Satisfacer Costos Recur rentes o Convertirse en 
Autofinanciadora  
 
En lo que se refiere a los costos recurrentes para la operación de las iniciativas del plan, las 
acciones hasta el momento realizadas no son suficientes para garantizar su sostenibilidad. 
Aunque el costo de gestión del plan no debe ser alto, la iniciativa no ha contemplado la 
financiación del funcionamiento de los espacios de concertación y gestión del plan. Esto se 
refiere a los insumos mínimos, a la asesoría que necesitan en su etapa inicial de funcionamiento, 
y a la capacitación para mejorar su desempeño. De igual manera, la participación y asesoría de 
funcionarios a los comités de gestión, y a las mesas de concertación y gestión de proyectos, 
necesita ser ajustada en su dinámica. Como funcionarios necesitan los medios para movilizarse, 
la flexibilidad en los horarios, y una mejor distribución del trabajo. Pero tal vez el aspecto de 
análisis más importante sería institucionalizar el presupuesto participativo donde converjan 
recursos del municipio y demás actores, no sólo para obras, sino para la operacionalización de 
los espacios de gestión del plan. En Lima existen iniciativas como la de Villa El Salvador que 
ya ha experimentado con el presupuesto participativo, con muy buenos resultados. Estos 
proyectos pueden servir como guía para este proceso que se está adelantando en Comas, 
aprovechando la voluntad para el cambio que ha demostrado el alcalde. 
 
Sostenibilidad como Capacidad y Desempeño Institucional 
 
Este punto se refiere a la capacidad que tiene la institución para producir resultados y productos 
bien valorados (de calidad) en el largo plazo. En cuanto al desempeño institucional, se nota que 
debido a lo reciente del proceso las rutinas no están muy establecidas, hay resultados tangibles y 
otros que habría que medir en el tiempo para establecer su efectividad real. Para asegurar la 
sostenibilidad del desempeño de calidad, hace falta capacitación para que los roles se puedan 
asumir con mucha más efectividad. Se han dado pasos iniciales para mejorar las capacidades de 
los actores durante el proceso de formulación, ahora sería necesario llevar a cabo iniciativas 
para mejorar la capacidad de gestión. El concepto de gestionar siempre ha estado presente en las 
comunidades, no es un tema nuevo para ellos, así es que han conseguido sus servicios públicos, 
títulos, infraestructura básica etc. Lo que sí es nuevo, es la oportunidad de participar en los 
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procesos donde se toman las decisiones, y entre mejor capacitados estén para ello, mejores 
beneficios pueden obtener con su participación, mejores resultados en cuanto a satisfacer las 
necesidades de la población. De igual manera sucede con la administración municipal cuya 
capacidad para prestar mejores servicios a la comunidad se verá aumentada. Para garantizar 
sostenibilidad en el desempeño es necesario continuar con los esfuerzos de mejorar capacidades 
a todo nivel.  
 
 
FACTORES QUE GENERARON IMPACTO  
 
Los factores que han ejercido mayor impacto en el desempeño de esta experiencia en el medio 
de la actuación y el contexto institucional se describen a continuación: 
 
En el Medio de Actuación 
 
·  La voluntad política del alcalde y sus regidores ha sido un factor clave para el desarrollo de 

esta iniciativa. Este es un ingrediente indispensable para que este tipo de iniciativas que se 
basan en la participación ciudadana tenga oportunidad. Esta decisión incluye compartir y 
descentralizar el poder municipal, y muchos líderes políticos y sociales, aunque conocen 
sus bondades, no lo encuentran atractivo y no lo apoyan. Esta voluntad ha sido fundamental 
para incluir cambios y ajustes en la administración municipal, que de otra manera no 
hubieran tenido mucha aceptación. 

 
·  Debido a la falta de identidad cultural, de pertenencia y de problemas políticos, al inicio de 

la gestión del presente alcalde existían pretensiones de algunos líderes políticos de dividir el 
distrito en dos partes. La propuesta contemplaba separar la parte más consolidada de la 
menos desarrollada. Es así como un instrumento como la planificación se convierte en 
factor clave para unificar tendencias y acciones, con la validación de la población, a través 
de su participación masiva en el proceso. Esta situación tuvo un impacto en la participación 
y compromisos iniciales de los actores en el proceso.  

 
·  Otro factor que influyó mucho en el grado de participación fue la herencia del concepto 

asistencialista del gobierno anterior. Debido a ésto se necesitaron muchos esfuerzos para 
motivar la participación inicial de las comunidades, que en cierta forma se habían 
acostumbrado a recibir con el menor esfuerzo. Esta situación ha contribuido también a 
desarticular organizaciones de base, y a debilitar sus capacidades de gestión. 

 
En el Contexto Institucional 
 
·  El centralismo y su forma de monopolizar programas y recursos sin contar con la 

participación de los gobiernos locales ha condicionado mucho la efectividad de iniciativas 
como ésta. Por un lado, ha sido un detonante de la participación, pues es un mecanismo 
para converger recursos de todo tipo, pero por el otro ha privado al gobierno local de 
recursos que podrían haber alimentado este tipo de procesos desde el comienzo. 

 
·  Un factor importante es la existencia –a nivel de Lima Metropolitana– de iniciativas 

innovadoras y similares a la de Comas,  como la de Villa El Salvador, que sirven de modelo 
o inspiración para el desempeño de ésta y otras experiencias. Estas iniciativas están siendo 
diseminadas y dadas a conocer en los distintos foros de planificación y construcción civil, 
los cuales sirven para intercambiar experiencias, y para que actores de todos los distritos se 
capaciten y se motiven a participar. Diseminando la experiencia de Villa El Salvador en 
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eventos de carácter local, nacional e internacional se está promoviendo el desarrollo de 
prácticas participativas y democráticas que fomentan un desarrollo más sostenible y 
equitativo. 

 
·  Otro factor importante es la estrategia de mejorar la limpieza pública para restaurar la 

confianza de la población en la administración municipal. Aunque el sistema de limpieza 
pública, como se implementa actualmente, va a presentar problemas de sostenibilidad por 
lo elevado de sus costos, la estrategia en sí de restituir el vínculo entre población y gobierno 
local para iniciar procesos, puede ser muy válida. Hasta el momento en Comas está dando 
resultado, hay que ver qué sucede en el mediano y largo plazo cuando ésta deje de ser 
sostenible. 

 
 
LECCIONES APRENDIDAS  
 
Son varias las lecciones que se pueden aprender de esta iniciativa. La primera es la importancia 
que tiene contar con la voluntad política para el cambio. Este es un factor clave para iniciar 
acciones, y para que se tomen medidas para su continuidad y sostenibilidad. El liderazgo ha sido 
clave para lograr los resultados alcanzados hasta ahora, sin embargo está en una etapa crítica 
donde se necesitan mejores capacidades a todos los niveles para que se facilite la 
descentralización de las responsabilidades y se fomenten líderes en todos los niveles. 
 
Durante el proceso ha habido problemas y obstáculos, casi todos relacionados con la falta de 
capacidades de los diferentes actores para participar de un proceso que para la mayoría era 
nuevo. Esta ha sido una de las dificultades más notorias del proceso. Cuando el proceso depende 
de la participación de personas de diferentes niveles, no es fácil calcular el tiempo ni los 
recursos necesarios para lograr un nivel más o menos parejo de la información y de la capacidad 
de participación que se maneja. Si bien ha habido esfuerzos durante el proceso para mejorar las 
capacidades de los actores, la participación en el proceso en sí se convierte en el más efectivo 
medio de capacitación. No es fácil recoger todos los aspectos que intervienen en este tipo de 
procesos dentro de los formatos convencionales de capacitación. Es en factores como estos 
donde se notan las diferencias entre manejar procesos y manejar proyectos. Hay muchas 
variables dentro de los procesos que no son fáciles de predecir, sobre todo en procesos 
participativos, como por ejemplo, el cálculo de recursos y tiempos.  
 
La activa participación y el compromiso de los actores no garantizan resultados inmediatos. Los 
recursos, tanto humanos como financieros, para movilizar implementación de proyectos del 
plan, resultan ser clave para el éxito y los más difíciles de conseguir. Los esfuerzos para 
mobilizar recursos de varias fuentes, y el manejo apropiado de los recursos de la 
descentralización administrativa y financiera que se aproxima, van a jugar un papel muy 
importante en la sostenibilidad y en el logro de resultados de este tipo de iniciativas.  
 
En este tipo de procesos, es necesario implementar paralelamente un sistema para poder 
monitorear las acciones y saber cuáles son los impactos que se están teniendo en relación con 
los resultados y metas que se ha trazado el plan. No sólo hay que monitorear acciones, hay que 
monitorear las inversiones y el desempeño del modelo de gestión. Sin una evaluación periódica 
de resultados, no podemos medir las mejoras específicas que se han alcanzado, ni qué tan 
eficiente ha sido el manejo de los recursos.  
 
El liderazgo ha jugado un papel clave en el desarrollo de esta experiencia. Ha sido motor de los 
cambios, y se necesita reforzar su capacidad para movilizar apoyo, y para mostrar una mejor 
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capacidad de respuesta a las expectativas que esta experiencia ha generado en la localidad. Es el 
apoyo de la ciudadanía lo que al final va a hacer posible la permanencia de este nuevo modelo 
de gestión que se han propuesto implementar.  
 
 
ASPECTOS CLAVE POSIBLES DE REPLICAR 
 
En cuanto a replicabilidad, la metodología de esta experiencia presenta características 
importantes que pueden servir en otros contextos. La combinación de los aspectos técnicos, 
participativos y políticos en todo el proceso, es muy válida para lograr consenso y claridad sobre 
el proceso, y las responsabilidades futuras de los actores con sus resultados. Con esta 
constelación se crea además el espacio donde estos tres aspectos y sus actores, claves para el 
éxito de las acciones, se encuentren, negocien y concerten intereses, obligaciones y 
responsabilidades con el desarrollo local. 
 
El uso de la “visión”  como metodología para centrar y fomentar la participación y el desarrollo 
ha demostrado, no sólo en este, sino en muchos casos, que sirve de función unificadora, de 
factor cohesionante y de guía práctica para todos los actores en el proceso. Tiene además la 
ventaja de ser un elemento sencillo, entendible y manejable para la mayoría, y esto es clave 
cuando se espera y se necesita la participación de la población. La visión compartida se 
convierte así en el motivador de la participación y del desarrollo hacia el cual se orientan las 
acciones desde todos los niveles.  
 
La desconcentración administrativa de la municipalidad es muy interesante como concepto, 
aunque no replicable como modelo en todas las localidades. La experiencia nos ha enseñado que 
los modelos de gestión y administración deben ser tejidos y desarrollados de acuerdo con las 
condiciones locales. De todas maneras puede considerarse como un mecanismo eficaz para 
facilitar el acercamiento entre la administración municipal y sus pobladores y usuarios, como ha 
servido en este caso. Si bien es cierto que su funcionamiento es en el momento limitado, la 
creación de las oficinas zonales municipales como representantes de la autoridad local, y el 
establecimiento de los consejos de gobierno zonales como representantes de la sociedad a nivel 
de las catorce zonas del distrito, tiene potenciales interesantes para introducir elementos de 
transparencia y responsabilidades compartidas en la gestión. Es muy importante que las 
comunidades tengan espacios de encuentro y alternativas de atención en cercanías a sus lugares 
de residencia. Una cualidad de este mecanismo es que a través de la participación de los líderes 
en cuestiones de gestión, sus capacidades se han visto substancialmente mejoradas. Los líderes 
se aprecian más vocales y articulados en las reuniones, se acercan con más propiedad y mejor 
preparados a las oficinas municipales, y muestran mejor disposición y capacidades para manejar 
las reuniones y las demandas de los respectivos barrios. 
 
Por otro lado, estas instancias del nivel de base pueden convertirse no sólo en motores de la 
implementación de los proyectos de las mesas de concertación y gestión del plan, sino también 
en instancias supervisoras y fiscalizadoras de la eficacia y eficiencia de las acciones. También 
podrían jugar un papel muy importante en la sostenibilidad de la participación, y el compromiso 
de las comunidades y sus organizaciones. Si bien esta desconcentración administrativa y de 
gestión tiene sus beneficios, debe tenerse especial cuidado, pues de no ser normada con 
claridad, en cuanto a funciones y competencias, la figura se puede prestar para manipulaciones 
políticas y como nicho para otras prácticas no deseables.  
 
Esta experiencia nos muestra avances en los conceptos de gestión en la medida en que se hacen 
esfuerzos para compartir responsabilidades en ella. El concepto se enfoca hacia derechos y 
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responsabilidades compartidas para lograr el desarrollo deseado. Se deja a un lado el concepto 
de gobierno proveedor de todos los servicios y solucionador de todos los problemas. Se entiende 
la importancia de aunar recursos de todos los actores interesados para poder obtener mejores 
resultados con el manejo de los recursos. Pero si se quiere que este tipo de gestiones tenga 
sostenibilidad en el tiempo, hay que equiparla con los mecanismos y herramientas necesarias. 
Hay que institucionalizar sus instancias, las funciones y responsabilidades de sus integrantes, los 
mecanismos para que pueda operar y para que las metas propuestas se cumplan.  
 
 
CONTACTOS CLAVE 
 
Municipalidad del Distr ito de Comas 
Plaza de Armas s/n. Comas, Lima, Perú 
Tel:(51-1) 542 7661, 542 7607 
Arnulfo Medina Cruces 
Honorable Alcalde Distrital de Comas 
Charles López 
Jefe de la Dirección de Medio Ambiente 
Tel: (51-1) 542 2551, 811 7236 
 
Clemente Mitma R. 
Presidente del Comité Ejecutivo de Planificación del  
Plan de Desarrollo Urbano Participativo 
E-mail: clemen_m@yahoo.com 
 
Cuerpo de Regidores 
Graciela Argomedo Sánchez 
Presidenta de la Comisión de Promoción y Desarrollo de La Mujer, Juventud, Bienestar y 
Apoyo Social. 
Avenida Metropolitana 3-28, Urbanización Carabayo, Distrito de Comas 
Tel: (51-1) 525 5575, 919 1003 
 
Asociación de Comunicadores Sociales - Calandr ia 
Jr. Cahuide 752, Jesús María, Lima 11, Casilla 11-0496, Perú 
Tel: (51-1) 471 6473, 471 5078 
Fax: (51-1) 471 2553 
E-mail: postmaster@caland.org.pe 
Lucy Mariel Guerrero Alarcón 
Virna Valdivia Palomino 
Juan Espinola Vidal 
 
Centro de Investigación Social y Educación Popular  - Alternativa 
Jr. Emeterio Pérez 348. Urb. Ingeniería-SMP, San Martín de Porres, Lima 31, Perú 
Tel: (51-1) 481 5801, 481 1585 
Pág. Web: http://www.alter.org.pe 
Sofía Hidalgo Collazos 
E-mail: sofia@alter.org.pe 
Rodolfo Alva Códoba,  
Martín Ospina Salinas 
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Instituto Metropolitano de Planificación (IMP) 
Roberto Arroyo 
Natalio Sánchez 220 Piso 12, 
Jesús María, Lima, Perú 
Tel/Fax: (51-1) 330 7274, 330 7275 
E-mail: imp@imp.gob.pe 
 
Organizaciones Sociedad Civil 
Jorge Figueroa Masía 
Presidente del Consejo de Gobierno y Desarrollo Zonal 14 
Manzana D, Lote 12, Centro Poblado Chacracerro, Comas 
Tel: (51-1) 557 1200 
 
Rubén Vega Matos 
Mesa de Juventudes 
Tel: (51-1) 558 4505 
E-mail: rubenv@peru.com 
Cenviator@terra.com.pe 
 
Walter Erazo Tamayo 
Concejo de Cultura e Identidad Local 
Av. Tupac Amarú 1971 Santa Rosa km. 12, Comas 
Tel: (51-1) 471 3410 
Fax: (51-1) 470 2489 
Centro de Producción y Comunicación 
Tel: (51-1) 969 0448 
 
 
NOTAS Y REFERENCIAS 
 
                                                           
1/  Asociación de Comunicadores Sociales Calandria, e-mail: postmaster@caland.org.pe 
 
2/   Centro de Investigación Social y Educación Popular Alternativa, e-mail: sofia@ater.org.pe   

Web: www.alter.org.pe 
 
3/  Fomento a la Vida (Fovida), e-mail: postmast@fovida.org.pe 
 
4/  Valor aproximado a enero del 1001: US$1=3,5 Nuevos Soles  
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Municipalidad Distrital de Comas, Alternativa, Asociación de Comunicadores Sociales, 
Calandria, 2000: “Construyamos Juntos el Futuro de Comas, Plan Integral de Desarrollo al 
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